
Copyright © Ulises Hernandez, Creative Commons by-sa

Reinterpretación de la
Propiedad Intelectual

FLISoL 2008 Popayán
Red de Investigación Educativa - ieRed

Grupo GNU/Linux Universidad del Cauca

www.iered.org
gluc.unicauca.edu.co



FLISoL 2008 Popayán

Reinterpretación de la Propiedad Intelectual

El Concepto de Propiedad Intelectual en la Legislación

Propiedad IndustrialDerechos de Autor

Propiedad Intelectual



FLISoL 2008 Popayán

Reinterpretación de la Propiedad Intelectual

El Concepto de Propiedad Intelectual en la Legislación

Propiedad IndustrialDerechos de Autor

Derechos
Patrimoniales

Derechos
Morales

www.derautor.gov.co 

 Ley 23 de 1986
Decreto 1360 de 1999

Ley 44 de 1993
 Decisión Andina 351

Propiedad Intelectual

http://www.derautor.gov.co



FLISoL 2008 Popayán

Reinterpretación de la Propiedad Intelectual

El Concepto de Propiedad Intelectual en la Legislación

Propiedad IndustrialDerechos de Autor

Derechos
Patrimoniales

Derechos
Morales

www.derautor.gov.co 

 Ley 23 de 1986
Decreto 1360 de 1999

Ley 44 de 1993
 Decisión Andina 351

Propiedad Intelectual

http://www.derautor.gov.co

Nuevas
Creaciones

Signos
Distintivos

http://www.trizland.ru

www.ompi.int 
www.wipo.int 

Convenios:
15 Derechos Autor

7 Propiedad Intelectual



FLISoL 2008 Popayán

Reinterpretación de la Propiedad Intelectual

Posición de R. Stallman sobre los Derechos de Autor

● El Copyrigth apareció con la imprenta 
para controlar el monopolio económico 
y de conocimiento.

● El Copyrigth no se ajusta a las 
posibilidades que ofrecen las 
tecnologías digitales.

● El Copyrigth no le hace bien a la 
sociedad porque hace de la 
cooperación un delito.

Por qué el Software No debe tener Propietarios
www.gnu.org
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● El Copyrigth apareció con la imprenta 
para controlar el monopolio económico 
y de conocimiento.

● El Copyrigth no se ajusta a las 
posibilidades que ofrecen las 
tecnologías digitales.

● El Copyrigth no le hace bien a la 
sociedad porque hace de la 
cooperación un delito.

Argumentos para el Copyrigth:

● Pirata informático = Ladrón
(¿A quien le quito cuando copio Sw?)

● Perdida económica
(¿Si no copio lo compraría?)

● Lo dice la Ley
(¿Acaso la Ley tiene la verdad?)

● Derecho Natural del Autor
(¿Y el desarrollo social?)

● Fomento para la Creación
(¿Que necesitan las personas?)

Por qué el Software No debe tener Propietarios
www.gnu.org
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Posición de R. Stallman sobre las Patentes de Software

● ¿Las Patentes promueven la 
invención? Empresas Grandes vs 
Empresas Pequeñas.

● Las Patentes como nuevo nicho de 
negocio

● Las Patentes son como un campo 
minado: a cada paso te puedes 
encontrar con una mina

● Las Patentes no son sólo un problema 
para el Software Libre

Salvando a Europa de la Patentes de Software
www.gnu.org
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Posición de R. Stallman sobre las Patentes de Software

● ¿Las Patentes promueven la 
invención? Empresas Grandes vs 
Empresas Pequeñas.

● Las Patentes como nuevo nicho de 
negocio

● Las Patentes son como un campo 
minado: a cada paso te puedes 
encontrar con una mina

● Las Patentes no son sólo un problema 
para el Software Libre

Algunos Ejemplos:

● El interés gubernamental
detrás de PGP

● El algoritmo LZW y el formato GIF

● El algoritmo y el formato MP3

● Las Hojas de Estilo y la W3C

● El Click en los dispositivos de mano

● El Formato de Archivos OOXML

Salvando a Europa de la Patentes de Software
www.gnu.org
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La Libertad más allá del Software: Tipos de Licencia

● Familia de Licencias Creative Commons
– Condición básica: copiar y distribuir 

libremente por el mundo
– Restricciones se eligen: a) Atribución de 

la obra, b) Modificación, c) Usos 
comerciales, d) Licencia con la que se 
comparte.

● Licencias para Documentación
– GNU/FDL: Free Documentation License
– Open Publication License
– Open Content License
– Open Access License = CC by
– 20 Minutos = CC by-sa

● Licencias para Música
– Open Audio License = CC by-sa
– OML: Open Music License
– FMPL:  Free Music Public License

● Otro Tipo de Licencias
– DSL: Design Science License

– LDGPL: Libre Designs General Public 
License

– Free Art License

– Wireless Commons

– Science Commons
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La Libertad más allá del Software: Editoriales
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La Libertad más allá del Software: Lo Visual
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La Libertad más allá del Software: Contenidos


